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                                     Las comunidades cercanas de Quillón y Ránquil 
                                     formularon denuncias en contra de Arauco y 
                                     Constitución S.A. por:

                                           Malos olores y ruidos constantes.
                                           Venteos, presumiblemente de gases TRS, y 
                                           nuevos episodios de emisión no controlada 
                                           a la atmósfera de dióxido de cloro gaseoso, sin 
                                           tratamiento y en cantidad no determinada.

                                     Lo que habría causado:

                                           Fuertes molestias físicas, como constantes 
                                           dolores de cabeza, sangramiento de nariz 
                                           especialmente en adultos mayores y niños.

Complejo Industrial Forestal Nueva Aldea 
v/s 

SMA

Reclamantes

En la VIII Región del Bíobío, en las comunas de Quillón y Ránquil, 
próximo al Río Itata, se ubica el Proyecto Complejo Forestal Industrial 
Itata, de propiedad de Celulosa Arauco y Constituación S.A., conocido 
hoy como Complejo Forestal Industrial Nueva Aldea.

¿Qué es?

Complejo Forestal Industrial 
Nueva Aldea

Reclamado

Reclamo

Provincia de Ñuble.
Comunas de Quillón y Ránquil.
Río Itata.

Chile VIII Región Del Biobío

Ubicación

Argumentos de los Reclamantes

      Falta de plazo para el cumplimiento del PDC.
      Falta de un nuevo procedimiento sancionatorio 
      por denuncias posteriores, las que fueron 
      erróneamente incorporadas al procedimiento 
      sancionatorio original, por el que se aprobó 
      el PDC.
      Falta de integridad del Programa de 
      Cumplimiento (PDC), al no contener metas y 
      objetivos respecto de venteos de gases TRS.

Gases compuestos de 
sulfuro de hidrógeno 

y mercaptanos.

Consecuencias
malos olores, dolores de 
cabeza y sangramiento 

de nariz

Argumentos del Reclamado

      Plena legalidad del PDC.
      Que lo que ha hecho la SMA es ajustarse plenamente a 
      los cargos formulados.
      Que las actividades de fiscalización realizadas, permiten 
      refutar lo alegado por el reclamante.


